
fóñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001612 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 07.03.2018 
2018 03 06 AL: 10.03.2018 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACI N DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 y 47 DE LA LAASSP 

STPS 
HCM.fARÍA DEL TltAWO 

1 f'IJ.'-•'UIÓN ltJL:l.\l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001223 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002778 A&A PROFESSIONAL GROUPS & MEETINGS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MANUEL M PONCE 25, CIUDAD SATELITE NAUCALPAN DE JUAREZ C.P. 53100, ESTADO DE MÉXICO 
R.F.C.: APG130313611 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Se efectuará en las 
instalaciones del Hotel propuesto por el prestador de servicios que 
resulte adjudicado. 

GARANTA DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 

No. PARTIDA 
01 33903 "Servicios Integrales· 

SI X NO MONTO: 39,775.23 
MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 

N 2018 DE MESA DE CONTROL" 198,098.36 
QUE COMPRENDE: La Reunión De Trabajo y Planeación 2018 de Mesa de Control se llevará a cabo a Nivel Nacional y la sede en donde se impar1irá será la Ciudad de México, por lo que hay que tomar en consideración 
los si uientes as edos: 

397,752.34 

•· Hospedaje 
El Prestador del Servicio deberá proporcionar el servicio de hospedaje para alojar a 24 personas de fonna slmullánea en 12 habilllciones dobles 
durante lres noches cada uno. Las habitaciones deberán estar adecuedemenle acondicionadas con mobiliario y aditamentos propios de 
hablleclones estándar tipo Business Class. El Holel propuesto por el Prestador del Servicio deberá contar con las slgulenles especlftcacione.s: 

Estacionamiento en cortesía para el personal del Instituto que se hospede en el lugar (Máximo 26 corteslas). 
lnlemet Inalámbrico (Wi FI) de banda ancha de por lo menos 2 Gbps sin casio para el lnstiluto. 
Esailorio y sila denlro de las habitaciones. 

1. 
2. 
3. 
4 . Espacio suficiente para i1gerir aíomentos hasta para 80 personas simultáneamente ya sea en reslauranle o salones allemos. 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar el hospedaje considerando regislro de Ingreso el miércoles 7 de marzo a partir de las 15:00 horas 
y salida el sábado 10 de marzo de 2018 antes de las 12:00 horas. 

b. Alimentos 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar los servicios de Desayuno, Comida y Cena en modalidad Buffel para cada una de las personas 
hospedadas, en los si ulentes horanos: 

Oesa uno Comida Cena 
7:00 - 9:00hrs. 13:30-16:00hrs. 19:00-21:00hrs 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar los servicios de alimentos da conformidad con el calendario que se muestra a continuación: 

Concepto/Fecha 
07..nu 09-mar 09-mar 10-mar 
Mlnlmo M6xlmo Mlnlmo Mblmo Mlnlmo Mhlmo Mlnlmo M6xlmo 

Desavimo Buffel o o 24 60 24 60 10 24 
Comida Buffel o o 24 60 24 60 o o 
Cena Buffet 10 24 10 24 32 80 o o 

B 9 de marzo, al cierre del evento. el prestador de servicio deberá proporcionar Cena tipo Buffel para 80 personas, con la finalidad de que todo 
el personal adscrilo a la Dirección de Administración y Análisis del Crédilo asisla a una dinámica de lnlegración de ·Mesa de Control'. 

c. Renta de Salón 
El Prestador del Servido deberá proporcionar un espacio para llevar a cabo las sesiones de 
la reunión de trabajo y la planeaclón 201B, duranle los dias 8 y 9 de marzo del 2018 en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas. Dicho espacio deberá cumplir con los siguientes 
requerimientos: 1. Capacidad de realizar montaje tipo herradura hasla para 60 personas. 2. 
Contar con iluminación natural o artiftclal suficiente. 3. Contar con ven111ación natural o 
equipo de Aire Acondicionado, El preslador del servicio deberá proporcionar servicio de 
Coffee Break continuo para 60 personas por la duración de las sesiones. Dicho servido 
conslsllrá en egue, café, té, pastas y fruta. El servicio de Coffee Break deberá ser montado 
denlro del salón donde se lleven a cabo las sesiones. El salón deberá ctintar con el equipo 
de audio y video necesario para el desarrollo de las sesiones, considerando por lo menos 
los siguientes elemenlos: Proyector. Pantalla para proyeclor. 2 Pantallas de TV, Bocinas y 
Micrófonos. 

d. lmparticlón de sesiones de formación de habllldades técnicas 
Con la finalidad de dar cumpUmienlo a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento emiUdas por la Comisión Nacional 
Bancaria y do Valores (CNBV) en materia de formación de habilidades, herramientas y 
conocimienlos específicos necesarios para el desarrollo de las actividades relalivas a la 
Mesa de Control, por lo que se requiere que et prestador del servicio rnpar1a sesiones 
técnicas con los siguientes contenidos: El programa de los cursos consiSliré en: •sesión 
técnica en maleria de crédito.- Conceptos básicos del crédito: Definiciones. Elemenlos. 
Tipos de crédilo. Riesgos. ' Ciclo del crédito: lnf0m1aci6n del diente. Evaluación del 
crédito. Análisis. técnicas y criterios del crédllo. Aulonzaclón del crédito. Disposiciones del 
crédito. Documentación relacionada. 'Sesión técnica en materia grafoscopia. 

El preslador del servicio deberá considerar un facilitador expet10 en la que Impartirá la 
sesión de fonnación técnica en malerta de grafoscopia con una duración esllmada de seis 
horas con el siguiente contenido mínimo: Que es la finna. Que es rúbrica. Que es el ges1o 
gráfico. Que es la grafoscopla. Que son los automatismos. Que es la grafología. Que es la 
falsificación. Qué tipo de falsificación existen. Que es la eulo falsificación. Que es el 
disimulo. Que son los elementos particulares de la finna. Que son los elementos generales 
de la flflTla. Velocidad. Inclinación. Dirección. Tamaño. Presión. MélO<fos de observación y 
de com aración. 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 71 /100 M.N. SUBTOTAL 397,752.34 
ANTICIPO: N/A 

I.V.A. 63,640.37 
TOTAL 461,392.71 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del 
décimo párrafo. 
Datos de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial para 
Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer párrafo 
y artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  

Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable. 

PEDIDO que celebran por una pane EL INSTITVTO FONACOT. en lo aueesivo •el ln1li1uto" y 
por ta otra •El Prestador del Servicio". settalado en 11 anverso del pres,ente lnstn.imento, al tenor 
de las DeciaractOnes y a,usulas, siguientes: 

DECLARACIONES 

I .• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSIDUTO FONACOT: 

L Que el INSTITUTO FONACOT e& un organt.smo pú~ica d11scentralz.ado de lnlerés social, 
con personal1dad Juódica y patrimonio propio, HI como con autosurldencla presupuesta! y 
sectoriudo en la Secretarla del Trabajo y Previt.lón Social, de conronnidad con k> 
estabtacldo en la ley del Instituto del Fondo Naclonal para ■ Consumo de los Trabajadores, 
publ cada en el Olafio Ofldal de la Federación, et 2◄ de abril del 2006. 

11. Que su representado u encuentra Inscrito en al Registro Federal de Conttibuyentes de la 
Secretaria de Hacienda yCrf:dlto Publco, con la cl1ve IFN060◄25CS3. 

di. Que cuenta con raCIJtades legate.s sutldenles para obligar a su representado en los 
términos y condldones de este ªpedido• como ui desprende de la Escritura Pública nürneto 
214,59-t. d~ 29 de octubre de 2015 olorgada ante \a re del Lic. Eut1quio López Hcmó\ndez. 
nolario pübico núme,o 35 del Ofstrito Federal 

IV. No tener nínguna reto1c.16n de parenlesco o afinidad con el PRESTADOR en tl!rmlnos de la 
fracción XX del Altleulo e• de la Ley Federal de Responsabllidades Adm!nlstratlvas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su rep(esenlado tiene su damidlio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Suf, C.P. 06760. Oelegad6n Cu.auhlémoc, en la Ciudad de Mblco, mismo 
que senata p¡ra k)s ftne.s y efectos legales del presente 'Pedido". 

U.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Oue $IJ repre.sent~ H una Sod!dad Anónima d& Capital \laltable. c:on.st.ltulda cantonne a 
lnstrumerio número 9 ,025 Vokunen 214 de fecha 13 de Marz.,0 del 2013. otorgada ante la fa de la 
Uc. Ma~na Eugenia Rodrigtlez. Mui'\oz. Ndark> PúbUco número 6 en la Oudad de Tulandngo de 
8r.M>, Estado de Hid•tgo, 

11. Que aJefU con facutades legates S&Jítcientes, p;,a obligar a su representada en los 161'T1WlOS y 
con<iclone• del ~ !!lrun-.nto númel!l 9,0251/ounen 214 de rocha 13 de Marzo del 2013. 01019oda 
ante la re de La Uc. Marina Eugenia Aodr1guez tJ.uftoz., Notark> Público número 6 en la Ciudad de 
T1.Aancingo de Bravo, Estado de Hdtl~. raDAades que bato prot8$ta de decir verdad a la fecha no 
le han sido revocadas o modificadas y se ldenlka con su aedendal para votar con folio 

 u pedím porel tnsliluto Federal Eledon,I 
m Que na tiene "1'lplldimenlo legal alguno para contlatar con la Adml'llstración Pubtlca Fede1'31, por lo 

que manific&ta bafo protesta de decir -.,erdad que no se enOJtntr.J en fin~ de 101 supuestos 
estab(eddos por el artlCUO 50 de la Ley de AdQtísldones. Arrendamiento, y S.Niclos del 5edor 
Pidco, ni participan con ela personas flsicas a mon1les que se encuentran inhabilitadas p0< l.a 
Seaetarla de ta Función Pllbk:a. en lém"inos del artlcuo 60 de la ciada Lly. 

IV Que su repre.sentada llene l ;a expetfenda. capaddad tAcnlc:.a, financiera y lega\ asl como tos 
elementos ~auc:os. hum-,os y materiales para otlligarse al objelo del "Pedklo". 

v . Que u • ncuentra aJ 00!rienle en ei cumplimiento de tas oblgaeiones filcalts, en ténnilos de lo 
pre\1110 en el articulo 32-0 del Código Flscat de la Federa<lón. 

VI Que parlil los fines y efectos legffl del Pf8$81"1l1 "P1cldo" sel'\ala corno domkillo de su 
rep,eseriada el ubicado en MANUEL M PONCE 25 CIUDAD SATEUTc, NAUCALPAN 
DE JUAREZ C.P. 53100, ESTADO DE MÉXICO. 

~ulH las ded.vadones anletlores. tas partes se sujetan a tas 1iguie~11· 

C L ÁUSULAS 

PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO,• ''El Pteatad.or del Servicio" .se obliga anla "El Instituto" ; 
realizar la prestación de los servicios que se desa1ben en e¡ anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA,• MONTO.· Las partes convienen que el monlo a pagar por el objeto de Hte •Pedida" 
es el estipulado ffl el anver50 del mismo. por to q1.11 "EJ Praatador del Se,vlck>" na podnll exigir 
por nlngUn olro concepto una c:witldad mayor. 

TcRCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagari 11 PRESTADOR OEL SERVICIO el costo de los .seMciot denlro de los ~inla dlas 
naturales posteriores a la preserrtaci6n de la fadur.a correspondiente, en el don"icio ubicado en 
Av. Insurgentes ◄52, CoL Roma Sur, C.P. 06760, Oele91dón Cuauhl,moc., Ciudad de Mblco, en 
un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, da lunes ■ viernes; 11 factura debe~ 
contener todos los raqulsitas que establecen las diaposk:lonu fisc.ale.s. en los térmtnos 
estabteckfos en et anverso. ya sea medlanle: dep6slo lnlertancario o cheque, en cuyo CHO et 
pago se reatizani en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, OeleD3clón Cuat.llt6moc. 

, Ciudad de MtXlto, en el horario de las 09:00 a IH 14:00 horas, da lunes a viernes. 8 INSTlnJTO 
FONACOT no tealizari nln<¡lln pago II no han ~do prnl1do• prevfomente los servlcl0$ 
contratados, no se euenla con la confomlidad dflll 4i rea usuarfa, no se entre¡uen las garantías o se 
inOJmpla con cuaJquler airo requllilo solicitado en el presente Contralo-Peddo. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION OE LOS SERVICIOS Los seMcios 
contratados, strái pres!ados denuo de la fecha o plaz.o convenidos y 1n los domkffios 
set\alados al anver.so. TOdos los gastos de transpor1aci6n correrjn I cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considera~ conclu:da huta la reupd6n da tos HNlclos 
por parte dll INSTITUTO FONACOT en los términos y condldone.s pactadas en este 
lnslrumenlo y an él o an los lugares c.onvenldos. 

QUINTA, GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERIIICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
olorga una gar1nt11 por ta catidad de tos $Crvlcios. euya vigencia comprenda el per1odo 
sefl1lado al anvar.so, contando a partir de la recha de enlrega, 11nC1'1 por abjoto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO re.sponda por los delectos e~ sus materi• IH , mano de abra o 
Vtcios ocuto1. obllgAndose a sustituir tos s8Mcias par otros nuevos y en las mismas 
condiciones eonvemdas en el presenle Instrumento jurfdlc:o. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO. denlro de los 15 dlils naturales a la reciam.iclón no sustituye los servicios, se 
obllga a devotv9f el INSTITUTO FONACOT el Importe d1 los servicios pagados y no 
prestado.s, mjs los Intereses generados a l.a tas.a que establezca la Ley d1 Ingresos de la 
Feder1ci6n del Ejercicio Flscal vigente con pena convencional. haciendo electiva la fianza de 
cumpllrl'Uenlo de contrato. s, prac1derj de Igual manera lratíndoM d• saneamiento por 
evJccl6n 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,· Para garanllzar tu obllgaclones de esto 
.. Pedido" "'El Prutador del Servicio" se obllga a entregar a '"El Instituto" denlro de los 10 
(diez) álas naturales posteriores a 11 linna del presente Instrumento legal, una Fianza de 
curnptimienlo, expedida por una Institución Afianzadora dabklamanle autorizada pa,a eUo, a 
favor del Instituto. por la cantidad equivalente al 10% del monto Total d .. presento *Pedido". 
sin incJwr el lmpuc.sto al Va!-or Agregado. salvo que la entrega de los servicios se reillcen 
dentro del citado ptazo atenta a Jos dlspueslo en el artículo ◄8 de ta Le)' do Adqulsidoncs, 
AJTendamlentos y Servidos del Secto, Püblloo. 

SÉPTIMA. OEVOLUCION DE LA GARANTIA. La fianza • que se refiere la ctau,~a que 
anttctde ser.1 liberada po, el INSTITUTO FONACOT a l rav~s de la Subd/recaón General de 
Admlnistratión, una vez. que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber c:ump1do con 
la tolalldad de las ob,gaciones adquiridas en el presente contrato: para ltberar la fianza sera 
Indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
l'Undamenlo en el artíi:ulo 103 del Reglamento de la Lay de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO.PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda faculado para hacer In observaciones que estime pertinentes 
para el meforcum~imiento del ob¡eta de este Contrato.Pedido, tas wales seran atendidas de 
lrvnedlllO por el PRESTADOR DEL SERIIICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL,• Se o¡,llcaré penas convencionales al pteslodor del 
servido por la no prHladon deJ servido, de la manera sl!)ulenle: ser.i penalzado por la 
cantidild equfvale.nle al 1% (uno por cienlo) del lmpot'te total del contrato anlH del I.VA. por 
e.da dla natural de alra$0 en el cumplimiento de l■s rechas que se pacten para ta pre1lac.lón 
del seNido en cuanto 1 11 presentación de Jos enlregables a entera salisfacdOn del 
1dmlnlstrador del Contrato. En caso de no con11r con los entregables como se mencionen en 
el anexo de-1 p(esente, se penalizará por la cantidad equiv~ente aJ 1% (una por ciento) del 
Importe lotal antes del I.VA. por cada dla naturaJ de atraso en el cumpUrni&nto de las techas 
pactadas. Oid'la pena no exceder.11 el monto de ra garanUa de cumpllmlento de contrato. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO seo! responHble 
exclusivo de cualquler reclamación derivada del uso o expfolaclOn de patentes o marus de 
los servicios vencido• al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MOOIFICACIONES Al " PEDIDO" .• Solamente en casosjusllricadoa, H 
podrán pactar Incrementos en la untldad de seMoos, de acutrdo al artlcuk> 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Anendamlenlos y Servicios del Sector Pü~co. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prutador do! 
Servfclo" ser3 re~onsabte: de los servidos prestados a s,allsfaccl6n de .. El lnst1tu10" . 
A.sltNsmo, •El Pre1Udor del Servicia" será responsable solidal1o por la ne9Ugencla, 
lmperfda o dolo en que hcurren aus trabajadore~ en la presladón de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERIIISIÓN.- El área requl,.nle de "El ln1dtu10• sao! la 
,esponsable de adminl.strar y vlgillt ti cumpl!mlento de In obtlgacionea del presente 
••Pedido", a travts del servidor p(mllco que tenga a bien designar como Admlnls1ra.dor del 
"Pedido", de confonnldad a lo est1bltddo tn el a.rHculo 84 del Reglamento de la Ley da 
Adquls1donu, Arrendamientos y Servicios d~ sector PUblico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL CML O ADMINISTRATIVA.- "El 
lnsll«uto", estarj libra de lada resporuabil dad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya 
sea de caricter íederal o Hlalal que se genere en retad6n a la adquisicJ6n obtetO Clal 
presente •Pedido". En caso de presentarse cualqlier demanda en contra de "El Instituto"', 
"El Prestador del Servicio" se obliga a responder pot eno. asl como rembotJar a "El 
lnslltuto", cualquler cantidad que por ese moho hubiere tenido que erogar. 

D CIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,· Ninguna do las parte• se 
responsable d1 cualquier ,atraso o lncumplimlento del ptesenle '"Pedido". que rasulte 
dhctil o Indirectamente de caso rortullo o de fuerza mayor, cuando 6stos aan 
debidamente juMiíicados y demostrados por la parte corJespondlonte. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISION. seran c:au .. , de ruclsi6n del pruenle 
Contrato-Pedido, sin r .. pon1abl'idad para el INSTITUTO FONACOT. •I el PRESTADOR 
OEL SERVlCIO: a) No preslar los servicios objelo de esle Contrato-Pedida en la fecha 
pactada. b) No prestar los seNidos de confonnldad a b establecido en el presente 
Conlralo..f>edido, o sin motivo Justificado no acata las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT e) Por cualquier causa deja de tener capacidad l6CNca y los elementos 
necesarios para proporcionar tos servicios adqulrtdo.s. d) SI el PRESTADOR OEL 
SERVICIO cede en ronna pardal o lot~ a terceras per.s.onas 10, derechos u obligaciones 
dertvados del pre,enle Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las lltiidadu 
y datos neeesar101 para la supervlsl6n y verificación de las &ervldos conltalados. ') Se 
declara en quiebra o suspens'6n de pagos o le sobre.viene una huelga o por cualquier 
causa ané11aga, g) En general, por cualquier lncumpllmienlo a las oblgackmes pacladas en 
el presente Contrato-Pedido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCIS10N. B lncumplmianlo del 
PRESTADOR OEL SERVICIO 8 cualqulera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo har6 resdndible sin necesidad de Juldo o dedarad6n Judid.al previos, 
bastando para e!lo una noli6cacJdn por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PREST AOOR DEL SERVICIO con cinco dlas hifi~les para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho esento senl evaluado por 6s1a, de 
CU)'O aninsls conjuntamente con las causas que motivaron la notiffcadón :se d ictari la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA, CESION DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERIIICIO no podrj 
en lorma alguna ceder ni tnansfetfr en forma total o parcial l os derechos y obllgaclones 
dartvados de este ContraJo.Pedido. salvo los derechos de cobro, k>s que sok> podrlin ser 
cedidos con ta aceptación upresa que por escrito otorgue ~ INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. " El Prost•dor del Servlolo" H obf go a no 
dMllgar la lnrormac:ión que te sea proporcionada para cumplir con el ab}eto de: este 
" Pedido". asl e.orno bs datos y resultados obtenidos con motivo det mi,mo. y~ sea a 
travh de publlc:adones, coníerendas, informac!Of'les o de cualqu,er aira forma o medk>, sin 
11 autoñz:acf6n txpresa y por escrito del *Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de ula última. *El Instituto podra efercer en cualquier tiempo, las acciones 
lega~, que H dutven de la vlolac:16n a esla d6usula. 

VIGESIMA. RESTRICC!ON DE SUBCONTRATACIÓN Y CEStON DE DERECHOS.• " El 
PRat1dor del Stl'Ylclo., se obllga a no subconlratar l'W a c.eder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físic:as o morales, los derechos )' oblgaciones de-ñvedes de este 
"'Pedido", con excepclór, de los derechos de cobro: en cuyo caso. *El Prestador del 
Sarvfclo" deberé solldtar previamente la c:onfonnldad a .. e, lnstJtuto••. 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podré dar 
por tennlnado anticipadame~e el Contrato-Pedldo medtante comunlcad6n por esCffto con 
10 (diez) dlas hAbles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de lnlerf:s general, o b~n. cuando por auu1 Justificadas se extinga la necesidad 
da 11querir los seMdos originalmente contratados. y u demuestre que de continuar con et 
cumpUmJren10 de las obligaciones pactadas se ocasionarla algUn dallo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando llnlcamenl■ oblgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembO!sar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperabtes en que haya 
incunido, siempre que htos sean razonables. est•n oomprobados y se retacionen 
dlrec:t:amenta con el Contra.lo-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con to 
previsto en ti últmo ~rraro det al1fculo S4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. dtt S.ctor PUbllco y 66 de su Reglamenta. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS y VICIOS OCULTOS.- " El lnsUtuto" se ,., .. ,.. el 
derecho de eferdlar. en cualquier momento. la accl6n legal ccrre.spondlente contra •El 
PNtslador del SO,vlclo• por caldad. defectos y vicios ocuttos de los seMcios objelo de 
este • Podido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACION Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para walquler 
conlmversJa que se suscite en la lnterpretad6n, cumplimlenlo y ejecución del presente 
Contrato.Ptdldo, asl como para lado aquetto que no eslé e,q,resamenle esllpulado en el 
mismo. las partes s.e somelen. entre otras, a 11 Ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y 
Servidos del Sector Públtco y a la normatMdad qua por el cafi1cter de entidad parae$latal 
de la A,dn,¡nlstraci6n Pübllca Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
Jurisdicción de los Tribuna'u compet1ntes en la Ciudad de México. Oislrilo f ederal: por lo 
tanlo, n!nundan expresamenle al ruero que pudiera corresponder1es, por razón de .su 
dorric:ilk> presente o Muro. 

Leido ,que fue por las ~es y enleradas de su conlenkto y alcance legal, se nnna el 
presente •Pedido". por 3 tan101 por los que en 61 Intervinieron. como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de M6xJco. 
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El prestador del servicio deberá proporcionar a los participantes el material de estudio impreso correspondiente 
a cada uno de los cursos técnicos que serán impartidos. Cada participante deberá recibir el material en una 
carpeta de vinipiel que incluya hojas en blanco para hacer anotaciones, así como una pluma sencilla. Tanto las 
carpetas como las plumas deberán incluir impresión del logotipo del Instituto FONACOT a tres tintas, 
cumpliendo con lo siguiente: 

Logotipo del Instituto Colores en escala Pantone 

Muestra Códi o 

fiñacot 356C 

200C 

Cool Gray 1 O C 

ENTREGABLES 

Los entregables se presentarán en el lugar de la prestación del servicio y deberá constar en cada curso lo 
siguiente: 

✓ Material de Estudio Impreso para cada uno de los participantes al inicio de cada curso, dentro de una 
carpeta de vinipiel. Incluye pluma sencilla y hojas blancas para anotaciones. 

✓ Playeras tipo polo con impresión del logotipo de Fonacot a tres tintas y nombre del participante. 
✓ Diplomas o Constancias a cada participante que haya concluido satisfactoriamente en la fecha de 

término cada uno de los cursos. ~ 

!\,•. lm-,wt,me> Sm 452 Col. R .. m.1 Sur, Od. Cu;,ul,tcnl<>C, C.P. 0(,76'l . .\·1.:.-a;x, D.F. 
T d. (55) 52 o5 74 11() m,w.fonurot.t?ob.mx 




